RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0003189 , E. 2842/13)

VISTO: el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente remite actuaciones relacionadas con el Convenio a suscribir con la Corporación Nacional para el Desarrollo para la administración de los fondos provenientes del Convenio suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo con fecha 08 de marzo de 2012; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de abril de 2012 no formuló observaciones al Convenio suscrito con fecha 08 de marzo de 2012 por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y el Banco Interamericano de Desarrollo (Convenio ATN/OC.12866-UR), el que tiene el propósito de financiar la adquisición de bienes y servicios, y la selección y contratación de consultores necesarios para la realización de un proyecto de cooperación técnica para apoyar el desarrollo de un plan de adaptación de la gestión integrada de recursos hídricos al cambio climático en Uruguay, hasta por el monto de U$S 1:000.000, que se desembolsará con cargo a los recursos del Fondo Español de Cooperación para Agua y Saneamiento en América Latina y el Caribe (“FECASALC”), del cual el BID es su administrador, con un plazo de 24 meses;

2) que en esta oportunidad se remite Proyecto de Convenio Interinstitucional entre MVOTMA-DINAGUA y la Corporación Nacional para el Desarrollo (C.N.D.) con el objeto de que administre los fondos del Convenio referido y del Convenio Nº ATN/OC-12393-UR, referidos al cambio climático, con el fin de que atienda los aspectos financieros y desembolsos en el marco del Convenio, así como las contrataciones, pagos, etc., necesarios para la ejecución;
3) que el MVOTMA se obliga a transferir a la CND para la administración, la suma de U$S 2:000.000 provenientes del Convenio MVOTMA-BID ATN/OC 12393-UR por la suma de U$S 1:000.000 y            U$S 1:000.000 provenientes del Fondo Español de Cooperación para Agua y Saneamiento en América Latina y el Caribe, con el objetivo de colaborar en el diseño e implementación del “Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático” específico para el “Subsector de Recursos Hídricos en Uruguay”, suma que será transferida a la CND en forma gradual en la medida que sean recibidas del BID. La partida podrá ser complementada con apoyos, subvenciones y/o donaciones;

4) que la CND se obliga a administrar los fondos según las directivas e instrucciones que realice el MVOTMA por escrito, deberá mantener los registros y efectuar rendiciones de cuentas;
5) que el plazo de vigencia del Convenio será de un año desde su firma y se prorrogará automáticamente;
6) que la CND percibirá por concepto de honorarios por la administración de los fondos el 4% más impuestos del total de los fondos ejecutados;
7) que en la Cláusula novena se establece la posibilidad de  acuerdos complementarios para otras actividades específicas de las pactadas, coordinándose en cada caso entre las partes los nuevos acuerdos;
8) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente por el que se autoriza la suscripción del Convenio de Administración de Fondos con la CND por un monto de U$S 2:000.000, con el objetivo de transferirlo para su administración a los fondos del Convenio suscrito con el BID con fecha 8 de marzo de 2012, de  marzo de 2012;
9) que se adjunta autorización para gastar de fecha 29.04.13, por la suma de U$S 50.610 con cargo al Inciso 14, Programa 380 del Proyecto 775, Financiación 2.3;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3 Numeral 9) de la Ley  16.112 de 30 de mayo de 1990,  establece que al MVOTMA le compete la celebración de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos;

2) que lo establecido por el Artículo 3 Numeral 7) de la referida Ley, otorga el cometido al MVOTMA de la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de protección del medio ambiente;

3) que la Corporación Nacional para el Desarrollo es una persona jurídica de derecho público no estatal, entre cuyos cometidos se encuentra “Analizar y preparar proyectos de inversión, así como identificar áreas de oportunidad en infraestructura pública”, de acuerdo con lo que establece el Literal D) del Artículo 34 de la Ley Nº 18.602 de 21/9/09;                                 
4) que en virtud de lo indicado, el Convenio de referencia ingresa en las competencias y cometidos de las Entidades intervinientes, al tiempo que la selección de las partes del Proyecto se adecua a lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención de las transferencias por un monto de U$S 2:000.000 a favor de la Corporación Nacional para el Desarrollo, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones. 
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